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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2021-00280-00  

Demandante(s): Norma Constanza Giraldo 

Demandado(a): 

Consorcio Colombia Mayor 2013, 

Fiduprevisora S.A, Fiducoldex S.A. y 

Fiducentral S.A. 

Tema: 

Ineficacia de la terminación del contrato, 

calidad de prepensionada, salarios y 

prestaciones sociales, solidadridad 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T.S.S.) y de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T. y 

de la S.S.) 

Fecha: 16 de febrero de 2023 

Hora inicio: 9:41 a.m. 

Hora fin: 10:14 a.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante:  Norma Constanza Giraldo Moncaleano 

Apoderado(a):  Yury Marcela Silva Herrera 

Demandado(a): Consorcio Colombia Mayor 

Rep. legal:   Francisco Andrés Sanabria Valdés 

Demandado(a): Fiduprevisora S.A. 

Rep. Legal:  Francisco Andrés Sanabria Valdés 

Demandado(a):  Fiducoldex S.A 

Rep. Legal:   Diego Alejandro Achuri Pérez 

Demandado(a):   Fiducentral S.A 

Rep. Legal:    Claudia Hincapié Castro 

Apoderado(a) 

demandados:   Gabriel Humberto Costa López 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

Auto interlocutorio: reconoce personería adjetiva 

  

Se reconoce personería para actuar a la doctora YURY MARCELA SILVA 

HERRERA, como apoderada de la demandante, conforme al poder obrante 

en el archivo 023 (vigencia de la tarjeta profesional consultada, certificado 

987435). 
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CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Se incorporan al plenario los certificados emitidos por las demandadas, en 

los que no se propone fórmula conciliatoria (archivo 029). Por ello, se declara 

fracasada esta etapa procesal. 

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Auto interlocutorio: resuelve la propuesta  

 

Las demandadas propusieron como de mérito la excepción de falta de 

jurisdicción y competencia (archivos 14, 15, 16 y 17, folios 2 a 21). De 

conformidad con el numeral 1 del artículo 100 del CGP, esta corresponde a 

una excepción previa, por lo que se debe resolver en esta audiencia, como 

lo determina el artículo 32 del CPTSS.  

 

Por ende, previo a decidir, se corre traslado a la parte actora, conforme al 

artículo 101 del CGP. 

 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de falta de 

jurisdicción y competencia. 

 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas.  

 

Sin recursos. 

 

SANEAMIENTO 

 

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 

 

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se excluyen del debate probatorio los hechos 1, 2, 3, 5, 7 y 8 de la demanda, 

que fueron aceptados por las demandadas.  

 

En consecuencia, el Juzgado deberá resolver si: 

 

➢ La terminación del contrato de trabajo es ineficaz y no produce 

efecto, debido a la presión que ejerció el empleador para que la 

demandante suscribiera el acta de terminación por mutuo acuerdo y 

a que NORMA CONSTANZA GIRALDO MONCALEANO, para ese 
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momento -27 de diciembre de 2018- ostentaba la calidad de pre 

pensionada. 

➢ El contrato de trabajo perduró sin solución de continuidad, hasta el 29 

de agosto de 2020, dado la demandante adquirió el estatus de 

pensionada al día siguiente.  

➢ FIDUPREVISORA S.A., FIDUCOLDEX S.A. y FIDUCENTRAL S.A., en calidad 

de integrantes del consorcio COLOMBIA MAYOR 2013, son 

solidariamente responsables de las acreencias laborales. 

➢ Se debe condenar al pago de todos los salarios con sus incrementos 

legales, las prestaciones sociales, cesantías e intereses a las cesantías, 

dejados de percibir entre el 28 de diciembre de 2018 y el 29 de agosto 

de 2020.  

➢ Procede la indexación de las sumas, la condena ultra y extra petita y 

las costas. 

 

Igualmente se deberán analizar las excepciones propuestas por las 

demandadas, que denominaron: 

 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA 

➢ FALTA DE DEMOSTRACIÓN DE LA INJUSTICIA DEL DAÑO CAUSADO 

➢ EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS 

LABORALES 

➢ BUENA FE 

➢ IMPROCEDENCIA DE LA INDEMNIZACIÓN MORATORIA PRETENDIDA 

➢ COBRO DE LO NO DEBIDO 

➢ EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

➢ Documentos: aportados con la demanda (archivo 004 folios 1 a 24) y 

con el escrito de subsanación (archivo 010, folios 16 a 49). 

➢ Testimonios: JENNY ROCÍO QUINTERO BERMÚDEZ y MARTHA LILIANA 

CELEMÍN RODRÍGUEZ  

 

Se acepta el desistimiento de los interrogatorios de parte solicitados por la 

demandante. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA  

 

CONSORCIO COLOMBIA MAYOR 2013 

- Documentos: aportadas con la contestación de la demanda (archivo 

017, folios 22 a 39). 

 

FIDUPREVISORA S.A. 

- Documentos: aportadas con la contestación de la demanda (archivo 

014, folios 22 a 38). 

 

FIDUCOLDEX S.A. 
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- Documentos: aportadas con la contestación de la demanda (archivo 

015, folios 22 a 38). 

 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A.-FIDUCENTRAL 

- Documentos: aportadas con la contestación de la demanda (archivo 

016, folios 22 a 38).  

 

Prueba común de todas las encartadas:  

 

- Interrogatorio de parte: a la demandante 

 

Auto de sustanciación: fija fecha para audiencia 

 

En atención a la solicitud de las partes, se señala el 22 de febrero de 2023 a 

las 4:00 p.m., para adelantar la audiencia señalada en el artículo 80 del 

C.P.T.S.S. 

 

La grabación puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/fb3e11a6-84e1-480a-a602-

5ba7740f8fee?vcpubtoken=a297b99f-c969-40f6-b453-f66fda5a0332 

 

 

   

  

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ   

 

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2 Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

FAIBER MAURICIO OYUELA LEAL 

Secretario Ad hoc 
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